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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017913. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Paulo Collantes, con 
fecha 27 de agosto de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SR. PAULO COLLANTES 

DE 
:     GASTÓN AVENDAÑO SILVA             

       DIRECTOR GENERAL (S) 

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 27 de agosto de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
“Junto con saludar, le comento que aún no recibo respuesta a mi amparo Rol C4240-23, y ya han 
transcurrido más de 120 días corridos que se señalan en la página del CPLT para la resolución. Por 
favor indíqueme cuándo estará disponible la decisión. 
 
Asimismo, le agradeceré que me envíe los descargos del servicio en caso que los hubiera.” (sic). 
 
Sobre el particular, en respuesta a la primera parte de la solicitud, en que requiere saber 
cuándo estará disponible la decisión del amparo Rol C4240-23, cumplo con informar a Ud. 
que, a la fecha del presente oficio, la decisión final del amparo referido, acordada por el 
Consejo Directivo de este organismo, en sesión ordinaria Nº 1387, de 12 de septiembre 
de 2023, se encuentra notificada a los intervinientes.  
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En seguida, en lo que dice relación con la segunda parte de su solicitud, se adjunta -en 
formato .PDF- copia de los descargos enviados por el organismo reclamado, en el marco de 
la tramitación del amparo Rol C4240-23. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

GASTÓN AVENDAÑO SILVA 
DIRECTOR GENERAL (S) 

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Paulo Collantes. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017913. 
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